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Señore s 

M iembro s de {a Junt a Genera l 

De Accionista s de SENAEM PRE S.A. 

Ciuda d 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo que dispone el art ículo 321, de ta ley de Compañías, proceso a presentar el 

informe sobre las act ividades de ta compañía SENAEM PRE S.A. en el Ejercicio Económico del 2014. 

La revisión incluye una evaluación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, así 

como la revisión del sistema de cont rol interno imperante en la compañía, cuyos resultados fueron 

sat isfactorios. 

M i opinión sobre las cifras presentadas en los Estados Financieros t iene relación a los registrados 

en los libros de contabilidad, así como la confiabliidad de los mismos al momento de elaborarlos. 

Adem ás, se ver if icó con las actas de Junta General y del Directorio, libro de Acciones y Accionistas, 

comprobantes y libros de contabilidad que se llevan y se conservan de conformidad con las 

disposiciones legales. 

A la fecha de este informe no t ie t enido conocimiento de denuncias sobre la gest ión de 

funcionarios de la compañía, ni aun de remoción de sus administradores ni problema laboral 

alguno. 

Debo indicar que los puntos aquí t ratados es el resultado de la colaboración prestada por tos 

administradores de la empresa. 

De ser necesaria alguna aclaración estoy a vuestra disposición. 

Atentamente, 

Ing. Esperanza Bravo Pazmíno 

COMISARIO 


